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Catorce de marzo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0410
RADICADO N° 2017-00441-00

1.- Por ser procedente, se accede a la petición que de forma virtual hace el

apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A. (anexo 17 exp. digital), y en

consecuencia, se ORDENA el EMBARGO de los dineros depositados en

cuentas de ahorro, corrientes, CDT’S y cualquier otro activo bancario que

pertenezca a nombre de la sociedad demandada SOLVERVICIOS S.A.S, NIT.

En la entidad financiera BANCO W S.A. Líbrese el oficio pertinente indicando

que el presente embargo se limita hasta por la suma de cuatrocientos noventa y

tres millones quinientos mil pesos ($493.500.000), resultado de la liquidación

del crédito pretendido, más la mitad de éstos y sumándole al resultado un 10%

del mismo por costas.

2.- No se le reconoce personería al abogado Javier Oswaldo Arias Toro, quien,

según el poder a él conferido (anexo 20 exp. digital), actúa como representante

legal suplente de Central de Inversiones S.A., y para que represente al Fondo

Nacional de Garantías S.A., toda vez que en el certificado de existencia y

representación de CISA S.A. (anexo 19 exp. digital), no aparece la calidad en

que se indica actúa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 14
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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